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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2014-01051 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por las 

entidades DATACREDITO - EXPERIAN COLOMBIA, a la solicitud elevada por el 
despacho, de información sobre productos bancarios a nombre del demandado, para lo que 
estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2014-01051 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 30 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2016-00158 
 
.- Por venir en legal forma, se acepta LA CESIÓN del crédito que hiciera el FONDO 

ANCIONAL DEL AHORRO como cedente, a favor del PATRIMONIO AUTONOMO 
DISPROYECTOS como cesionario, administrado por la FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AAGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-. En efecto, téngase a la última sociedad 
referida como extremo activo del presente proceso. Lo anterior, de conformidad a lo 
solicitado en memorial radicado el 13 de febrero de 2019.  

 
.- Así mismo, en atención a la manifestación referida en el contrato de cesión 

aportado téngase al abogado JUAN CARLOS RICO HURTADO como apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 8 de 

noviembre de 2018 la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01051 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 27 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01251 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el 2 de febrero de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

comoquiera que el apoderado judicial de la parte demandante, que lo suscribe, no tiene 
facultad expresa para recibir [art. 461 C.G.P.], la cual no resulta acreditada con la facultad 
de recibir el pago de la obligación. 

 
   Porque la facultad para recibir no tiene que ver, solamente con la facultad para 
recibir dineros, atañe a la potestad dispositiva de quien ejerce el ius postulandi en el contexto 
del proceso, por la simple razón que salvo disposición en contrario actos de ese linaje están 
reservados a la parte misma. 
 
  Es lo que ha dicho la doctrina más autorizada, por ejemplo, el tratadista Hernán 
Fabio López Blanco, por cierto miembro de la comisión redactora del Código General del 
Proceso, quien al efecto sostuvo que: "[e]l apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley 
a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante 
lo haya autorizado de manera expresa.". Por esto el apoderado que realiza una transacción, que 
presenta un desistimiento o que quiere que se le entregue algo, obligatoriamente debe tener facultades 
expresas para desistir, transigir y recibir, que pueden darse en el poder inicial o en el momento en que 
se requieran; pero, y esto es lo importante, si no aparecen de manera expresa, la ley no presume su 
existencia”1. 
 
  Y es que si lo que el legislador entendió era que la facultad para recibir implicaba la 
la potestad para terminar el proceso, entones si el poder arrimado con la demanda para el 
caso concreto la restringió a solo recibir dineros, lo propio es que de la misma no pueda 
derivarse otra cosa.   
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                            
1 López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, D.C. 
Colombia 2016, pag. 422. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01531 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 

institucional, el 1 de febrero y 4 de marzo de 2022, el Juzgado dispone;  
 
.- Póngase en conocimiento de las partes la rendición de cuentas y acta de 

entrega, suministrada por la secuestre designada del inmueble con M.I. No.50S-337739, 
cautelado dentro del presente proceso, para lo que estimen pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01774 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 2 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-001774 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por las 

entidades DATACREDITO - EXPERIAN COLOMBIA, a la solicitud elevada por el 
despacho, de información sobre productos bancarios a nombre del demandado, para lo que 
estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01970 

 
Dando alcance a lo solicitado por la parte demandante, en memorial radicado el 

9 de febrero de 2022, y por ser procedente el Juzgado dispone lo siguiente; 
 

 .- Comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, 
efectúese la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito 
y de las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02183 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 2 de febrero de 

2022, presentada por la apoderada de la parte demandante con facultades para solicitar la 
terminación de procesos judiciales1, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. 
P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Central de Inversiones S.A.S. Sucursal Bogotá, en contra de Aníbal David Gómez Jiménez y 
Nila del Carmen Jiménez González, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos a favor de los demandados, 

comoquiera que no se decretaron medidas cautelares sobre embargo de dineros 
 
QUINTO-. Sin condena en costas. 

 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Fl. 8 Archivo 2 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00052 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 7 de febrero de 

2022, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para 
“terminar el proceso por cualquier causa en especial por pago de la obligación”, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial, en 
contra de Julio Cesar Linares Coneo y Heyde Johanna Bautista Barragán, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO-. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00124 
 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, radicada el 12 de mayo de 2021, por la endosataria para el cobro judicial de la 
parte demandante, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Home Territory S.A.S., y en contra de Jaime Alberto Torres Pardo, por PAGO TOTAL de la 
obligación.  

         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.   

 
CUARTO.- Por existir acuerdo entre las partes, ORDENAR la entrega de los dineros 

constituidos en títulos de depósito judicial consignados en el proceso, a favor de la parte 
demandante hasta la cuantía de $ 498.006,00. Líbrese las correspondientes órdenes de pago. 

 
QUINTO.- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.-  Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00241 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 23 de agosto de 2021 y 1 de febrero de 2022, se 
dispone; 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal remitido al demandado por correo electrónico el 11 de mayo de 2021. 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 27 
de enero de 2022 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado el mandamiento 
de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos presentadas con las misma, debe repetir 
la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 

 
.- Además de lo anterior, debe dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 8 el 

Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
[Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Así las cosas, comoquiera que para este momento no se ha tenido por notificado 

en debida forma al extremo demandado, se niega la solicitud de ordenar seguir adelante 
con la ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00304 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 8 de febrero de 

2022, por el endosatario para el cobro judicial de la entidad demandante, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. y en contra de Augusto Buitrago Orjuela, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos al demandado, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00421 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, por 

la parte demandante, el 15 de marzo de 2022, el Juzgado dispone;  
 
.- Se ordena por Secretaría, corregir el despacho comisorio No. 16 de fecha 28 de 

febrero de 2022, en los términos señalados en auto calendado 25 de enero de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00421 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el 2 y 10 de febrero de 2022, el Juzgado dispone;  
 
.- Desestimar el citatorio remitido a la dirección electrónica del demandado el 19 de 

enero de 2022, comoquiera que al tiempo que se indicó que tenia 10 días para comparecer a 
notificarse personalmente [art. 291 C.G.P.], se advirtió que la notificación se entendía surtida 
trascurridos dos días siguientes a la entrega de la comunicación [art 8 dec 806/20], premisas 
que no son compatibles con lo previsto en el articulo 291 del C.G.P., pues el citatorio como 
su nombre lo dice, es una convocatoria para que la parte comparezca a notificarse, y no la 
notificación misma. 

 
-. Debe advertirse que las estipulaciones que regulan cada forma de notificar y los 

términos que se emplean, son diferentes, y por lo tanto, no pueden aplicarse de forma 
mezclada, lo contrario se presta para confusiones respecto de quien es llamado al proceso, 
y puede ocasionar nulidades. 

 
.- Adviértase respecto a lo anterior, que las normas del Decreto 806 de 2020 lejos de 

adicionar o reemplazar, los actos de notificación regulados en el Código General del 
Proceso, lo que hacen es establecer una opción alternativa, la cual desde luego debe ajustarse 
a los precisos requisitos fijados por el legislador excepcional. 

 
- Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 

de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación, que no son mi mucho menos supletorias o 
supletivas, que por demás contienen términos disimiles, entonces es claro que ello termina 
por resentir gravemente el debido proceso. 

 
.- Por las mismas razones expuestas en párrafos anteriores, tampoco se tiene en 

cuenta el aviso enviado el 5 de febrero de 2022, pues debe agotarse en debida forma la 
remisión del citatorio. 
 

.- Por lo expuesto, no resulta procedente ordenar seguir adelante la ejecución y se 
exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones teniendo en cuenta las 
observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2018-00673 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 

institucional, el 26 de noviembre y 7 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone;  
 
.- Compulsar copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales de la abogada Angela Paola 
Hernández Riveros, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem a la profesional del derecho Angela Paola Hernández Riveros. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada Isabel Cristina 
Patiño Marín, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2018-00775 

 
Dando alcance a lo solicitado por la parte demandante, en memorial radicado el 

4 de febrero de 2022, y por ser procedente el Juzgado dispone lo siguiente; 
 

 .- Comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, 
efectúese la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito 
y de las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00767 
 

.- Seria del caso, entrar ordenar compulsar copias a la Comisión de Disciplina 
Judicial, a fin de que se investigue una posible falta de la abogada designada como curadora 
ad litem de la demandada Yury Marcela Arévalo Cadena, de cara a su no comparecencia a 
aceptar el cargo, si no fuera porque consultados sus datos en el Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, no se observa que la dirección electrónica a la cual 
se dirigió el requerimiento, esté registrada en dicha plataforma. 

 
.- Así las cosas previo a abrir paso a las consecuencias de la no comparecencia, o 

a proceder al relevo del auxiliar de justicia, secretaría proceda a remitir el telegrama que 
comunica la designación en el cargo, a la dirección electrónica 
derechoyequidad@hotmail.com, que aparece registrada en SIRNA.  

 
.- Hágase énfasis en la comunicación, a la forzosa aceptación del cargo [núm. 

Art. 48 C.G.P.], so pena de las sanciones disciplinarias a haya lugar. 
 
.- Cumplidos cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, ingrese el 

expediente nuevamente al despacho para decidir lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2019-00818 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 1 de febrero de 2022, se dispone; 
 

.- Desestimar las notificaciones electrónicas remitidas 22 de octubre de 2021 y 22 de 
enero de 2022 a la demandada, comoquiera que a las mismas no se adjuntó la totalidad de 
pruebas y anexos que acompañan la demanda, contraviniendo así, lo dispuesto al respecto 
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Así las cosas, se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones 

teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01021 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 27 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01035 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 24 de septiembre de 2021 se pidió 
una aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01037 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 9 de diciembre de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01048 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 11 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 24 de septiembre de 2021 se pidió 
una aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00086 
 
Comoquiera que se presentó solicitud de terminación del proceso por transacción 

suscrita por ambos extremos de la litis, acompañada del contrato que la contiene, este 
Juzgado, en armonía con lo dispuesto en el artículo 312 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo adelantado 

por PHOENIX ARTIFACTS S.A.S., y en contra de COMPAÑÍA INDUSTRIAL PHOENIX 
ELECTROMEDICINA LTDA., por transacción. 

 
SEGUNDO.- Sin condena en costas. 
 
TERCERO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2021-00154 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el pasado 
15 de febrero de 2022, formulada por el demandante quien actúa en nombre propio, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 314 C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda de restitución de 

inmueble arrendado incoada por ORLANDO HERRAN VARGAS, contra JUAN 
FERNANDO MENDOZA CASTIBLANCO. 

 
SEGUNDO.- No hay lugar a imponer condena en costas al no aparecer causadas. 
 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00349 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 3 de febrero de 2022, el Juzgado dispone; 
 

 .- Previo a emitir pronunciamiento sobre el aviso remitido a la dirección electrónica 
de la demandada el 13 de diciembre de 2021, se requiere a la parte actora para que acredite 
haber diligenciado el citatorio con antelación al aviso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00673 

 
Dando alcance a lo solicitado por la parte demandante, en memoriales radicados 

el 8 de febrero y 16 de marzo de 2022, y por ser procedente el Juzgado dispone lo siguiente; 
 

 .- Agregar a los autos la notificación electrónica remitid a la demandada el 12 
de octubre de 2021 cuyo resultado fue negativo. 

 
.-Téngase como nueva dirección electrónica de notificaciones de la demandada 

la siguiente: gloria@gmail.com  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00829 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 2 de febrero de 2022, se dispone; 
 

.- Desestimar la notificación electrónica remitida 27 de enero de 2022 al demandado, 
comoquiera que a la misma no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos que acompañan 
la demanda, contraviniendo así, lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 

 
.- Así las cosas, se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones 

teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00434 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 2 de febrero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- No se acepta la renuncia al poder conferido por la parte demandante, presentada 

por el abogado JUAN PABLO LUGO BOTELLO, comoquiera que no está acompañada de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. [art. 76 C.G.P.] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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